
Compromiso con [a gente

CORTE
SuPRrma
n,,f usrtCtA

de Bases ¡ Condic

ACIO\-.1.L PAC NIT

RIIOI,I,0 DI,] SIS

Ías coxslltuctoN
rRi:Nouu" ID 113.8s

bre de 2024. el
car técn icanren

A

§cc¡et¡¡ia Gen

uir coq[g

del so

24. el Co

RESOI-T CIO\ NS
4,t\/ts

Ast¡nción. 15 a. sep t'e'"bte de 202'1

*POR LA CUAL SE ADJUDICA EI, LLAMADO A LICITACIÓN DE }IENOR
CI-]ANI'iA NACIONAL PAC N9 1212024 "CONSUI,TORiI PIRA EL ST]RVICIO DE
DESARROLLO DE SISTENIA INFORNIÁTICO PARA LA DIRECCIÓN NT
GARANTÍAS CONS'TITUCIONAI,ES _ CONTRATo ABTERTO - PLTJRIANUAL -
AD RE¡ ERÉNDUM" ID 413.855."

VISTOS: La Resolución 52 Ne 131 de fecha 17 dejunio de 2024 por la cual se

aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se autorizó el presente llamado. la Resolucirin S2.
Ne 273 de fecha 9 de septiembre de 2024, por la cual se calificó técnicamente a la ol'erta
presentada por el olerente KONECTA S.A.. el Inlorme del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO Ne 07 412024 de lecha 23 dc septiembre de 2024. el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria Ne 1059/2024 de fecha 15 de julio de 2024, el Dictamen UOC Ne 20112024 d,e

la L nidad Operativa de Contrataciones: I

CONSIDE, II.ANDO:

Que. cn fecha 01 de agosto de 202.1. se ha publicado en la gaceta ohcial el decrett,
reglamentario Ne 2264124 "POR El- CUAI- SE RIIGLAMtiNTA l-A LEY Ne 7021 DEI- 9 DII
I)lCIEN,Í BRE DE2022. "DIr SUMINIS'|RO Y CONTRA IACIONES PLIlli-ICAS".

Al respecto. por Circular DNCP Ne 48124, la Dirección Nacional de C ntratacroncs
to srgue

se aclara que el Decreto Ne 2264124 regirá para los procedimientos comunic s desde la
f'echa señalada en el párrafo que antecede. En cuanto a los procedimienlos com icados de

lbrma previa. estos se regirán por las disposiciones del Decreto Ns 9823/23 y I s nonnas
cmitidas en el marco de su aplicación...". por tanto. el prescnte procedimicnto. sc re á por las
disposiciones del Decrcto Ne 9823/23

Que. por Resolución 52. Ne l3l de fecha 17 de junio Lilo

Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia aprobó el Plie ones Y

autoriZó eI llanrado a LICITACIÓN DE ML,NOR CUAN'TÍA t2021
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Asunción,25 de eeg \'e,.l6, e de l0l-l

En l'echa 20 dc septienr rr,: de 202,1. se procedió a la Apertura de Sobre de la Propuesta
Económica del Ilamado a LICI T.\CIÓN DE MENOR CUANTiA NACI()NAI- - PAC N9
i2t202t "coNSULToRi¡, p rn,r EL sERvtclo DE DcsARRoLLo DE srsrEMA
rNroRvtÁtlco pARA La runoccróN DE GARANTÍas coNstl:ructoNALES *
CONTRATO ABIERTO _ PLURIANUAL - no RnrBnÉNDUM" ID .143.855: conlorme
al siguiente detallc:

,ri o¡tR» Í a
I]NTAJII OR:IENID].
ALT ACIÓÑ,TÉCNI.A

19

Los integrantes del Cr r,ité de Evaluación de Ofertas han dictadc el Informe de
Evaluación de Ofertas ICEO \s 07 412024 de l'echa 23 de septiembre d: 2024. en dicho
documento consta una reseña c'onológica de los actos del procedimiento, el análisis de las

ofbrtas presentadas, Ias razones rara admitirlas o desecharlas. que justifican .a recomcndación
de adjudicación realizada por rlicho órganor de conformidad a Io establecido en la Ley Nq
2.051103 "De Contrataciones l'úblicas", el Decreto N" 2992119 y el PlLego de Bases ¡
Condiciones aprobado para el pr rsente proceso.

El Inlorme del Comitt rle Evaluación de Olcrtas ICEO Ne 0711i,021. en su parlc
conclusiva argumenta y recomi )nda cuanto sigue: "...En vifiud al análisi: de la propuesta

cconómica expucsto en el preserte lnforme. el Comité dc Evaluación de Oliertas recomienda
en eI marco del llamado a LICI I/\CIÓN DE MENOIT CUANTÍA NACIONAL - PAC N9

1212021 "CONSUT,TORÍ¡, T',...TU EL SERVICIO DE DESARROLLCI DE SISTEMA
INFORMÁTICO PARA LA DIII.ECCIÓN DE GARANTÍAS CONSTNUCIONALES -
CONTRATO ABIERTO _ PLI-IIIIANUAL - AD REFERÉN»UM" ID 4,I3.855:

Calificar económ icamerrti: v recomendar la adj dicación del llamado a LICITACION
DE MFINOR CUANTIA NAC[()NAL - PAC Ns.l 2024 "CONSULTC,RiA PARA EL

INFORMÁTIC,O PARA I,A
DIRE,CCIÓN Df] GARANTi,'.S CONSTITTJCION LES _ CO\TRAIO .\BII.-RTO -
PLURIANT1AL - AD RET'T]R iXNUIT'' ID .I.I3.855.

llonto Minimo de G 232.500.0 )(r (guaraníes doscient
I ofi:rente KONE(ITA S.A. por un

treinta )' dos millones quinientos

mil) y un Monto Máximo dc C 165.000.000 (gu ar¿ cientos sescnta v crnco

miltones) por cumplir con todos lcs requis ito s os e el pliego de bASCS Y-condiciones. v

obtener el máximo puntajc, por r n periodo 12 (doce) m es contados a p¡rtir dc la firma
rta: (...)..."del contrato. coltlbrntc al precic unilar detallado en su o

La Direccirin de la Unidar o rativa de Contratacio s de la Corte Suprema de Justicta.

por medio del Dictamen UOC \ l
Olertas ICEO Ne 074/2024.

0112024. remitió el I e del Comité rle Ei'aluación de
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Asunción. 15 ae egg I'er¡ b ct de 2024

Se deja constancia que se ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
Ne t059/2024 dc techa 15 de julio de 2024. a fin de certificar la disponibilidad de londos
suficientes para cubrir los compromisos a ser asumidos en el marco de la presente contratación.

La Corte Suprema de Justicia. por Resolución Ne 7948 de fecha 1l de marzo dc 2020.
estableció que la Administración de los Contratos será ejercida por los directores de los ámbitos
solicitantes de los llamados.

I.a Corte Suprema de Justicia. por Resolución Ne 9570 de fecha l0 de agosto de 2022
"POR LA QUE SE MODIFICA LA RE,SOLUCION 7948/2020". dispuso que los Directores
Generales y Registrales no cumplan funciones de administradores de contratos y que dichas
funciones serán ejercidas por los Jefcs de los Departamentos Administralivos o funcionarios
designados para el el'ecto.

La Ley 609/95 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicia" dispone en su artículo 23,
respecto a las atribuciones del Conseio de Superintendencia: "b) Organizar y Fiscalizar la
Dirección de Auxiliares de la Justicia: la Dirección de Recursos Humanos: la Dirección
Financiera y demás reparticiones del Poder Judicial"

POR TANTO. en uso de sus atribuciones:

LA CORTE ST PRE}IA I)E JL]STICIA
RI.] SUEI,V[,:

.{R I. Is: ADJUDICAR. en el marco del llamado a I,ICITACIÓN DE
CUANTÍA NACIONAL PAC N9 1212021 *CONSTiLI ORiA P

f]\OR
AEL

SÍ]II.VICIO DE DESARROLLO D¡] SISTENIA INFO
LA DIRECCIÓN DE GARANTÍAS CO
CONTRATO ABIERTO _ PLURIANTTAL
44-1.855. al olerente KONECTA S.A.. por un
(guaraníes doscientos treinta y dos millones q
de 6 465.000.000 (guaraníes cuatrocient
cumplir con todos los requisitos jurídicos.
siguiente detalle:
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Asunción.Z5de óe?f,e¡nb'<' de 2024.

ESTABLECER. que la Administración del Contrato recae sc,bre el Lic. Diego
Andrés López Gallas, Director de la Dirección de Soluciones Informáticas de
la Dirección Gen,'rtl de Tecnología de la Información y las C()municaciones.

CrO

ART. 3q: DISPONER. la s.rscripción del Contrato correspondiente. entre la Corte
Suprema de.lustir iir representada por su Presidente y el oferente adjudicado, de

confbrmidad al A.trculo l' de la presente Resolución.

ART.4S l) NER, la ¡rscripción del Contrato conespondiente, entre la Corte
ICA la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas l al oferente

tri o ¡1'ta, lo resuelto en la presente Resolución.
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